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Guayaquil, Octubre 9 del 2013 

Señor 
RAFAEL ORLANDO TORRES FABARA 

Ciudad. 

De mis consideraciones RAR + AULIZ-MAR 
Cúmpleme manifestarle a Ud. que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
compañía TOMOMAR $. A., reunida en esta fecha, resolvió por unanimidad 

reelegirla a usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de 
cinco años. 

Según el ARTICULO VIGESIMO CUARTO, del estatuto social, a usted le 
corresponderá, ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en caso o ausencia mediante subrogación del 

gerente General de la compañía. 

La compañía TOMOMAR $. A., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el notario TRIGESIMO del cantón Guayaquil, Ab. PIERO AYCART 
VINCENZINI, el 3 de Septiembre de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón el 25 de Septiembre de 1998. 

Sírvase expresar su aceptación del presente nombramiento, con indicación de 

fecha 

Muy atentamente, 

TOMOMAR $. A. 

  

     RENO DE TORRES 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía. 

Guayaquil, Octubre.9 d      

SR RAFAEL TORRES FABARA 
PRESIDENTE 
C. 1. 1600126039 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil. del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: Cl 

1.- Con fecha treinta de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente +++: ] 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía TOMOMAR S.A., á favor” 
de RAFAEL ORLANDO TORRES FABARA, de fojas 5.475 a 5477" 

Registro de Nombramientos número 1.766. 
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o NS REGISTRADORA MERCANTIL: 
DEL CANTON GUAYAQUILLE) 

“Guayaquil, 01 de noviembre de 2013 , > 
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REVISADO PoÉY : , / Xx 

—La responsabitidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de dl o e” 
declarante cuando esta y este provee toda la información, al tenor de lo! establecida en el Art. 4 de la Ley del ise, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ' , , 
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